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l Máster en Asesoría Fiscal se implantó en la Uni-

versidad de Navarra en el curso académico 1997-

1998, como fruto de un acuerdo entre la Facultad

de Derecho y la Asociación Española de Asesores

Fiscales (AEDAF). 

Con este programa queremos atender las necesida-

des formativas de los licenciados universitarios que desean in-

corporarse a la actividad profesional de asesoría fiscal con una

formación elevada y rigurosa.

El Máster en Asesoría Fiscal está dirigido principalmente a jó-

venes profesionales, españoles y extranjeros, que estén dispues-

tos a asumir un serio compromiso de intenso trabajo, única

garantía de la excelencia y de éxito profesional de los titulados.El

ambiente de la Universidad de Navarra es especialmente ade-

cuado para triunfar en este reto. 

Con la seguridad de que ofrezco un proyecto estimulante y efi-

ciente, invito a quienes se sientan atraídos por la asesoría fiscal

a seguir la senda de otros muchos alumnos que han pasado por

nuestras aulas y ejercen ahora esta profesión con competencia

profesional en los más prestigiosos despachos, empresas y firmas

de servicios profesionales.

Eugenio Simón Acosta
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario

Director del Máster en Asesoría Fiscal 
de la Universidad de Navarra
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“En KPMG ABOGADOS estamos
convencidos, porque la experiencia
así nos lo demuestra, de la
idoneidad del Máster en Asesoría
Fiscal de la Universidad de Navarra
en la capacitación de los futuros
profesionales para desarrollar su
trabajo de modo eficaz y solvente. El
enfoque, el método de trabajo y los
contenidos son una garantía para
comenzar con buen pie la carrera
profesional”.

Fernando Yániz. Director Tax.
KPMG Abogados

“Nuestra experiencia en DELOITTE
con la incorporación de alumnos
del MAF de la Universidad de
Navarra nos viene demostrando
que, tanto la formación recibida en
los Máster, con un enfoque más
práctico que la de la carrera, como el
hecho de haber tenido que trabajar
en equipo, constituyen la base de
una preparación mucho más
completa que permite a los
alumnos estar, de verdad,
capacitados para enfrentarse a la
realidad del mundo profesional”.

Carlos Uncetabarrenechea. Socio
Deloitte Abogados y Asesores
Tributarios

“El Máster en Asesoría Fiscal de la
Universidad de Navarra nos
confirma cada año la alta
concentración de talento en sus
aulas. Estamos ante alumnos
motivados por desarrollar sus
carreras profesionales en un ámbito
nacional e internacional, con afán
de superación y con gran capacidad
de trabajo en equipo, lo que supone
para Ernst & Young una cantera
muy importante de futuros
profesionales”.

Beata Makowka. Recruiting
Coordinator. Ernst & Young
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Para trabajar en un ámbito
tan exigente como la
fiscalidad, es necesaria una
formación especializada. El
MAF me ha dado esa
formación y me ha dotado de
recursos con los que afrontar
con garantías la vida
profesional, como he podido
comprobar en el día a día del
despacho. Igualmente,
complementar el programa
MAF con un Study Abroad
program, en mi caso el
Summer Tax Program en el
Queen Mary College,
University of London, me ha
permitido potenciar mi
especialización internacional,
así como ampliar mi
conocimiento del Derecho
global y conocer excelentes
profesionales y personas de
otros países y culturas. Sin
duda, una experiencia que
recomiendo a todos.

Álvaro Santo-Tomás Valdés
MAF ‘07

MÉTODO DEL CASO
El método del caso es el eje del sistema de en-

señanza de la generalidad de las disciplinas

que integran el plan de estudios del Máster

en Asesoría Fiscal. Dicho método:

• Comporta la exposición y estudio de las dis-

tintas materias sobre la base de supuestos

prácticos reales o imaginados, de compleji-

dad creciente a medida que avanza el curso.

• Favorece el desarrollo de la capacidad de

análisis, razonamiento y argumentación

del alumno.

• Adquisición del específico “know how”

—conjunto de conocimientos, aptitudes, téc-

nicas y habilidades— que requiere el desem-

peño competente de la profesión de asesor

fiscal.

PRÁCTICAS
Con el objeto de completar la formación del

alumno y de promover su incorporación al

mundo laboral, el Máster en Asesoría Fiscal

cuenta con un plan de prácticas en despachos

jurídicos, empresas y firmas de servicios pro-

fesionales con los que tiene suscritos conve-

nios de colaboración.

Aquellos alumnos que al finalizar el periodo

lectivo tengan un contrato de trabajo pueden

sustituir el periodo estival de prácticas por

una estancia de investigación en un centro

extranjero con el que la dirección del MAF

tenga convenio de colaboración o combinar

ambas actividades.

La misión del servicio de Carreras Profesio-

nales es equipar a nuestros alumnos con el

conjunto de herramientas necesarias para di-

rigir sus carreras profesionales y promover

el contacto entre reclutadores y la comuni-

dad de alumnos y antiguos alumnos.

Además facilita la búsqueda de trabajo a to-

dos los alumnos poniendo a su disposición

un conjunto de recursos:

• Planificación individualizada de carrera y

sesiones de coaching con miembros del Ser-

vicio.

• Seminarios y workshops sobre orientación

de carrera, mercado jurídico legal, self -

assessment, recruitment process, network -

ing, CVs y cartas de presentación.

• Página web de empleo personal.

RECLUTADORES
Un importante número de reclutadores bus-

can cada año en el MAF los profesionales que

necesitan. El Servicio de Carreras ofrece a des-

pachos y firmas profesionales un servicio de

reclutamiento ajustado a sus necesidades a tra-

vés de la siguientes actividades: 

• Presentaciones y entrevistas on-campus

• Distribución de CV Books de cada promo-

ción entre las más importantes firmas.

• Mesas redondas, lunch-meetings y otras

actividades.

ENTIDADES COLABORADORAS

PEDROSA Y ASOCIADOS  

PEREZ-LLORCA

PINSENT MASONS

PRICEWATERHOUSE
COOPERS

URIA MENENDEZ

Pueden solicitar su admisión quienes posean

alguno de los siguientes títulos: 

Licenciado en Derecho | Licenciado en Admi-

nistración y Dirección de Empresas | Licen-

ciado en Economía, Doble Licenciatura en De-

recho y LADE o Economía.

El proceso de admisión podrá iniciarse antes

de que se haya obtenido la correspondiente

Licenciatura, siempre que se acredite estar en

posesión del título al comenzar el Programa.

SOLICITUD DE ADMISIÓN
La solicitud online está disponible en la pági-

na web www.unav.es/2c/solicitud. También exis-

te la opción de descargar la solicitud en pdf y

enviarlo por correo postal acompañado de la

siguiente documentación: 

• Expediente académico.

• Fotocopia del D.N.I. o pasaporte.

• Dos fotografías tamaño carnet, en color.

• Fotocopia de certificados, justificantes o acre-

ditaciones de las actividades que el candida-

to haya realizado.

• Dos cartas de presentación del candidato

suscritas por personas que puedan acredi-

tar las aptitudes y cualidades para cursar el

Programa elegido.

• TOEFL. Puntuación mínima de 63 puntos

IBT o nivel equivalente en el momento de

comenzar el Máster. Aquellos alumnos que

no hayan pasado esta prueba se someterán

a una entrevista personal en inglés.

• Documentación complementaria que el in-

teresado crea conveniente aportar.

La solicitud de admisión deberá remitirse an-

tes del 1 de junio a la siguiente dirección: Pro-

gramas Máster 2C. Facultad de Derecho. Uni-

versidad de Navarra. 31080 Pamplona, Nava-

rra. España.

El proceso de Admisión está abierto todo el

año. Las solicitudes enviadas con posteriori-

dad al 23 de septiembre serán tramitadas pa-

ra el curso siguiente.

PRUEBAS DE ADMISIÓN
Consisten en:

• Un examen de razonamiento que mide las

capacidades verbales, numéricas y lógicas

de los candidatos y no requiere preparación. 

• Un examen de conocimientos jurídicos ge-

nerales y otro específico sobre Derecho Fi-

nanciero y Tributario para el MAF.

• Una prueba obligatoria de nivel de inglés.

• Una prueba opcional de nivel de francés.

Estas pruebas tienen lugar en la sede del MAF

en la Universidad de Navarra durante todos

los meses del año. Para asistir a ellas es nece-

sario inscribirse previamente llamando al

+34 948425695 o enviando un email a

dosce@unav.es. El día del examen se presen-

tará la Solicitud de Admisión completa con

toda la documentación requerida.

ENTREVISTA PERSONAL
Una vez realizadas las pruebas de admisión el

Comité de Selección analizará los documentos

aportados y el resultado de las pruebas. En fun-

ción de dicho análisis el Comité decidirá qué

candidatos son citados a una serie de entrevis-

tas personales. Del resultado de todos estos pa-

sos el Comité resolverá la admisión o no admi-

sión de un candidato en el MAF. 

PLAN DE MEJORA DE PERFIL (PMP)

Algunos alumnos pueden recibir una oferta

condicionada a la mejora de algunos aspectos

de su perfil. El PMP se ofrece a alumnos con

potencial en cuyo perfil se han detectado as-

pectos que podrían ser todavía mejorados pa-

ra adaptarse a los requisitos de un programa

de estas características. El PMP se diseña de

manera individual en sesiones de coaching con

personal del Servicio de Carreras Profesiona-

les y puede incluir la realización de prácticas

o estancias de investigación en el extranjero

en centros con los que el MAF tiene acuerdo.

ESTUDIAR EN 
LA UNIVERSIDAD 
DE NAVARRA

La Universidad de Navarra, fundada

hace más de 50 años, es una de las

más prestigiosas Universidades

europeas. Con centros en

Pamplona, San Sebastián, Madrid y

Barcelona, la UN ocupa una

posición de vanguardia en la

investigación y la docencia de las

disciplinas sociales y científicas. 

La Facultad de Derecho, fundada en

1952, se ha distinguido desde sus

origenes por la calidad de su

docencia, el prestigio del claustro

académico, el asesoramiento

individual de sus alumnos y su

orientación internacional.

A lo largo de 10 años el MAF ha

formado a multitud de

profesionales que ejercen la

asesoría fiscal en una treintena de

países. Al enfoque internacional del

origen se han venido uniendo en

los últimos años acuerdos con

prestigiosos centros extranjeros

donde nuestros alumnos pueden

realizar periodos de intercambio y

estancias de investigación (Nueva

York, Londres, Beijing, Melbourne).

El MAF aparece consistentemente

en los puestos de privilegio de los

más prestigiosos rankings

elaborados por medios de

comunicación y evaluadores

independientes.

El objetivo del Máster en Asesoría Fiscal es la

formación de los mejores especialistas en el

campo de la asesoría fiscal. 

A través del método del caso, el futuro profe-

sional adquiere las herramientas necesarias

para desempeñar su trabajo aplicando sus co-

nocimientos y tomando decisiones en situa-

ciones reales desde el primer día. Esto per-

mite desarrollar competencias esenciales en

la vida profesional como el trabajo en equi-

po, el análisis de problemas, búsqueda y co-

municación de soluciones, negociación y to-

ma de decisiones.

Los profesores son profesionales que desta-

can por su cualificación y dedicación profe-

sional y que traen al aula MAF una experien-

cia de primer nivel en la asesoría fiscal.

El Máster en Asesoría Fiscal desarrolla las si-

guientes capacidades:

• Conocimiento de los distintos sistemas tri-

butarios españoles e internacionales.

• Capacidad de identificar situaciones que

implican un coste fiscal, evaluar alternati-

vas y elegir la adecuada para cada operación.

• Adquisición de las principales herramien-

tas jurídicas y de gestión:

• Capacidad de comunicación verbal y es-

crita para transmitir ideas y decisiones

con profesionalidad y rigor.

• Administración y organización del tiem-

po para asumir gran carga de trabajo sin

que por ello disminuya su calidad.

• Capacidad de liderar e integrar equipos.

• Capacidad de adaptación a diversos am-

bientes de trabajo.

OBJETIVOS METODOLOGÍA CARRERAS PROFESIONALES PROCESO DE ADMISIÓN 
Y MATRICULACIÓN

PRUEBA
DE ADMISIÓN

NO
ADMISIÓN

ENTREVISTA PLAN DE
MEJORA

DE PERFIL

NO
ADMISIÓN

ADMISIÓN PLAN DE
MEJORA

DE PERFIL

AÑO ACADÉMICO 
(Octubre a 
fin de Septiembre)

HORARIO FULL-TIME 
(de lunes a viernes)

750 H. LECTIVAS
+ 
MÓDULO
INTENSIFICACIÓN
(PRÁCTICAS/STUDY
ABROAD)
+ 

DEFENSA DE
“MEMORIA DE
GRADUACIÓN”
= 
TÍTULO OFICIAL MAF
1.600 H. DE TRABAJO
60 créditos ECTS

RÉGIMEN DE ESTUDIOS [PROGRAMA OFICIAL DE POSGRADO]

JURÍDICA-TRIBUTARIA
35,5 ects

Principios, fuentes y relación
tributaria

Gestión e inspección tributaria

Recaudación de los tributos

Revisión y recursos
administrativos

Derecho penal y sancionador

Impuesto sobre la renta de las 
personas físicas

Impuesto sobre sociedades

Impuesto sobre el patrimonio

Impuesto sobre sucesiones y
donaciones

Impuesto sobre transmisiones
patrimoniales y actos jurídicos
documentados

Impuesto sobre el valor añadido

Impuestos especiales y aduanas

Tributos locales y autonómicos

Regímenes tributarios forales

Tributación Internacional y
comunitaria

Planificación de operaciones y
estructuras 

Documentación tributaria

Sesiones de trabajo dirigido

Derecho

Derecho de sociedades

ECONÓMICO-EMPRESARIAL 10,5 ects

Contabilidad financiera 

Contabilidad sociedades 

Dirección financiera 

MATERIAS COMPLEMENTARIAS  
1 ects

Advanced Reading in 
Anglo American Law

Seminarios y conferencias

MÓDULO DE 
INTENSIFICACIÓN
13 ects

EN COLABORACIÓN CON IESE BUSINESS SCHOOL

ÁREAS DEL MAF

AEDAF. La Asociación Española de Asesores Fiscales intervino activa-

mente en la fundación del MAF y aporta al programa las experiencias de

sus miembros y el apoyo para la promoción profesional de sus alumnos.

Fundada en 1967, la AEDAF es un lugar de encuentro de los especialistas

en la materia tributaria que desarrolla numerosas iniciativas dirigidas a

formar a sus miembros. Reúne a más de 1.600 despachos de toda Espa-

ña y cuenta con delegaciones en todas las Comunidades Autónomas.

ALLEN & OVERY  

BAKER & MCKENZIE

BUFETE BARRILERO Y
ASOCIADOS 

CORPORACCION CAN 

CLIFFORD CHANCE

CUATRECASAS
ABOGADOS

DACHENG LAW FIRM

DELOITTE
ABOGADOS Y
ASESORES
TRIBUTARIOS  

DLA PIPER RUDNICK
GRAY CARY UK LLP  

ERNST & YOUNG

FRESHFIELDS
BRUCKHAUS
DERINGER

GARRIGUES
ABOGADOS Y
ASESORES
TRIBUTARIOS

GRUPO ADERTA

JGBR HORWATH
ABOGADOS Y
ASESORES
TRIBUTARIOS  

KPMG  

LANDWELL.
ABOGADOS Y
ASESORES FISCALES  

LATHAM & WATKINS

THIS PROGRAM IS
COMPATIBLE 
WITH THE DOUBLE
MASTER’S DEGREE
PROGRAM

DMD

SOLICITUD DE ADMISIÓN

RECONOCIMIENTOS

EL MUNDO: FACULTAD DE DERECHO Nº 2
DE ESPAÑA ENTRE LAS NO ESTATALES.
MAY. 06

EL MUNDO: PROGRAMAS 2C Nº 2 ENTRE
LOS DE SU ESPECIALIDAD. JUN. 06

THE ECONOMIST: IESE, UNIVERSIDAD DE
NAVARRA Nº1 DEL MUNDO. OCT. 06

THE TIMES: UNIVERSIDAD DE NAVARRA
Nº 1 DE ESPAÑA ENTRE LAS NO
ESTATALES. NOV. 06

ALGUNAS FIRMAS POSTMASTER
Cuatrecasas, Deloitte, KPMG, Garrigues
Abogados y Asesores Tributarios,
Landwell-Prycewaterhouse Coopers,
Pedrosa & Asociados, Uría-Menéndez.

PERFIL DEL ALUMNO
Joven profesional que se incorpora a las
área de mercantil o fiscal de un
despacho jurídico o firma de servicios
profesionales de tamaño grande, en
Madrid o Barcelona con sueldo medio
de 25.000 euros.

PERFIL PROMOCIÓN 06-07
Estudios
Derecho: 80%
Economía-Lade: 16%
Doble Licenciatura: 4%

Nacionalidades
Chile, China, Guatemala, España,
Noruega, Perú, República
Dominicana, Venezuela.
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